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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.
Habiendo determinado contraer matrimonio con Mi 

prima la Infanta Doña María de las Mercedes; á fin de que 
el art. 56 de la Constitución tenga el debido cumplimiento; 
en uso de la prerogativa que por la misma Me compete* y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino se reunirán en la 

capital de la Monarquía el día diez de Enero próximo.
Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocientos 

setenta y siete. * •
 ALFONSO; , £

El Presidente del ¡Consejo de Ministros, - ; ; ] . Y
A n to n io  C á n o T a s d e l  jEastálIo.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.
De, acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Vocal de la clase de Tenientes Ge

nerales del Consejó de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganche del servicio militar al Te
niente General D. Pedro Ruiz Dana.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete. • . •

;  ALFONSO;
El Aliniátró d e la 'G iie fra , '

A E r a M c i f t í c a  C e f i i a l l o w .

Atendiendo á  los servicios del Brigadier del Ejército 
de Cuba D. Cárlos Rodríguez de Rivera , y muy especial
mente á los méritos que ha contraido en la campaña de 
aquélla is la ,     > ; .

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército de operaciones de la misma y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar 
de las designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos Setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fr»mci$c© d e  Ceiíaliosf®

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Brigadier de Ingenieros del Ejército de Filipinas D. An
drés Brull y Sinues, y muy especialmente á los servicios: 
que ha prestado en aquellas islas,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de las mismas y de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
la Gr an Cruz Del Mérito m ilitar de las designadas para- 
premíar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez de Diciembre del mil ochocien
tos setenta; y siete... : • ;

 ALFONSO. ;
. El Ministro' de la Guerra,* 

F ra n c is c o  tíe  Celias ios*.

Atendiendo á los méritos y servicios del Mariscal de 
Campo del;Ejército, Brigadier más antiguo de Ingenieros 
D. Rafael Clavijo y Pló,

Vengo en promoverle al empleo dé Mariscal de Campo, 
ComandanTe general Subinspector del Cuerpo, en la va
cante .ocurrida por fallecimiento del de la propia clase Don 
Joaquín Barraquer y Llauder. '•*

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fjcmsacissf;© d e

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 
antiguo de Ingenieros D. Joaquín Valcárcel y Mestre, Mar * 
qués de Pejas,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier Coman
dante general Subinspector del Cuerpo en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Rafael Clavijo y Pió.

: Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra, i

F r a n c i s c o  d e  C e f i í a i l o s .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Previniendo el párrafo segundo del art. 150 de la ley mu
nicipal de 2 de Octubre último que todos los Ayuntamien
tos remitan anualmente á este Ministerio por conducto de 
los Gobernadores civiles resúmenes de sus presupuestos de 
gastos é ingresos definitivamente aprobados, y no pudiendo 
descuidarse el cumplimiento d i  este servicio, que ha de 
proporcionar ai gobierno importantes noticias sobre el es
tado económico;de las Municipalidades, facilitándole el 
médio de iniciar ̂ oportunamente Jas reformas administra
tivas que más puedan interesa? á los pueblos, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se reclamen de 
los Ayuntamientos los mencionados resúmenes relativos a * 
presupuesto depqorrierite año, debiendo formarlos cen su
jeción al modelo adjunto, y que en el término de 30 dias 
remita V. S. á este Ministerio todos los estados correspon
dientes á esa provincia.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1877,

ROMERO y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de..,..
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ĵ 
5d

i 
o.̂

376
 

D
ie

go
, M

illa
n 

y 
Pe

tro
ni

la
 

Di
az

 
de 

M
en

di
vi

l 
 

 
 

 
C

on
ve

ni
o,

..,
.. 

10 
M

ay
o 

18
41

.. 
D.

 M
ar

co
s 

de 
Ec

ha
n 

di
a.

. 
 

. 
39 

16¿
 

21
 ̂

i. 
íd

em
.

(i) 
Vé

ase
 

la 
Ga

ce
ta 

de 
ay

er
. 

, 
(Se

 
co

nt
in

ua
rá

.)



Gaceta de Madrid.- Núm. 345. 11 Diciembre de 1877. 743
MI

ST
ER

IO 
BE 

LA 
GO

BE
BIA

CIO
I.

DIR
ECC

ION
 

GEN
ERA

L 
DE 

BEN
EFI

CEN
CIA

 
¥ 

SAN
IDA

D.
Re

su
m

en
 

de 
las

 
cu

en
ta

s 
de 

D
ep

os
ita

rí
a 

aj
us

ta
da

s 
po

r 
est

a 
fe

ch
a,

 co
rr

es
po

nd
ie

nt
es

 
al 

me
s 

de 
A

go
st

o,
 

úl
tim

o-
, 

el 
cu

al
 

se 
pu

bl
ic

a,
 

con
 

la 
sit

ua
ció

n 
de 

31 
de

l 
pr

op
io

 
m

es
, 

en 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de 
lo 

pr
ec

ep
tu

ad
o 

en 
la 

re
gl

a 
23 

de 
la 

R
ea

l 
ór

de
n

de 
t de

 
O

ct
ub

re
 

de 
i 87

*5,-
PK

ES
U

PI
JE

ST
®

 
®S

S 
fcS

Sf
i-S

Oy
.

I 
„l

TTIW
 

 ̂
i 

I 
dé

fic
it 

pa
ga

do
 

ex
ist

en
cia

 
dé

fic
it 

Ex
ist

en
cia

 
Re

ca
ud

ad
o 

¡ 
1 

Dé
fic

it 
Pa

ga
do

 
Ex

ist
en

cia
 

D
¿f

iri
t 

ex
ist

en
cia

 
re

ca
ud

ad
o 

r̂iT
AT

 
I 

TO
TA

L 
i 

, 
, 

„ 
, 

, 
, 

, 
. 

I 
TO

TA
L.

 
° 

i^
is

^.
ci

a 
Ld

ic
it

*n 
fin 

de
l 

me
* 

en 
el 

pe
río

do
 

1 
Jen

 
fin 

de
l 

me
s 

en 
el 

pe
río

do
 

pa
ra 

el 
me

s 
de p

ara
 

el 
me

s 
de 

en 
fin 

de
l 

me
s 

en 
el 

pe
rio

do
 

en 
fia 

de
l 

me
s 

en 
el 

pe
río

do
 

TO
TA

L.
 

.pa
ra

 
el 

me
s 

de 
pa

r* 
el 

me
s 

de
an

te
rio

r.'
 

de 
la 

cu
en

ta
. 

— 
an

te
rio

r. 
de 

la 
cu

en
ta

. 
g

e
n

e
r

a
l

. 
Se

tie
m

br
e.

 
Se

tie
m

br
e.

 
an

te
rio

r. 
de 

la 
cu

en
ta

. 
— 

an
te

rio
r. 

dé
la 

cu
en

ta
. 

_ 
Se

tie
m

br
e.

 
Se

tie
m

br
e.

Pe
*et

as~
 

Cé
nts

 
Pe

set
aE

 
Cé

nts
] 

Pe
set

as.
 

Cé
nts

. j
Pe

set
as.

 
Cé

nt
s. 

Pe
set

as
. 

Cé
nt

s. 
Pe

set
as.

 
Cé

nt
s. 

Pe
set

as.
 

Cé
nts

. 
Pe

set
as.

 
Cé

nts
. 

Pe
set

as.
 

Cé
nts

. 
Pe

set
as.

 
Cé

nls
] 

Pe
set

as.
 C

en
ts.

 
Pe

set
as 

Cé
nts

. 
Pe

set
as.

 
Ce

nts
 

Pe
set

as.
 

Cé
nt

s. 
Pe

set
as.

 
Ce

nts
 

Pe 
■ ’a

sT
Ce

nt
s

be
ne

fic
en

cia
 

ge
ne

ka
l. 

35 
6533 

. 
'14

.00
0 

14.0
00 

.81.
683

 
» 

• 
80.4

36*
85 

80.4
36*

88 
. 

1.76
3*8

8 
1.76

3*8
8 

-18
.67

8*9
7

H
os

pi
ta

l 
de 

la 
P

ri
n

ce
sa

..
..

..
..

..
..

 
do

.bo
«. 

® 
I 

|
Ide

m 
de 

N
ue

st
ra

 
Se

ño
ra

 
tlc

l 
Ca

r- 
09 

. 
3.6

19
*0

8 
3.

61
9*

05
 

26
.3

33
*3

0 
» 

’ 
1.3

88
*1

3 
i . 

d.
38

8‘
13 

. 
1.

38
8*

13
 

1.
38

81
3

 
 

 
ñt 

¡ 
2 8

00*®
! 

. 
818

*13
 

818
*13

 
2.58

8*0
9 

• 
188 

. 
5.91

4*6
8 

6.03
9*0

8 
. 

6.03
9*6

8 
6.0

39*
68

Ide
m 

do 
Je

sú
s 

N
az

ar
en

o 
 

oS
on

U
) 

87
78

8*
53

 
* 

1 
9-

30
i*6

4 
9.3

01
*6

4 
18

.4
86

*8
9 

» 
• 

1.
89

5*
43

 
1.

89
3*

43
 

. 
1.8

85
*4

3 
d.

89
3‘

43
Ide

m 
de

l 
Re

y 
en 

To
le

do
 

 
ói

M
an

ic
om

io
 

de 
Sa

nt
a 

Is
ab

el
 

en 
Le

- 
 ̂

oq
qi

rq
 

23
.9

33
*6

3 
* 

2.
37

1*
78

 
2.3

71
*7

8 
21

.5
61

*8
5 

» 
* 

10
.3

93
*3

9 
I 

10
.89

3
3̂9

 
B 

1.9
35

*0
3 

4.
93

5*
03

 
5.

45
8*

36
 

» 
ga

né
s 

 
 

rv
d.J

dd
 

bd 
»

Col
egio

 d
e 

hué
rfa

nas
 d

e 
La 

Un
ion

 
| 

 ̂
, 

3.89
5*1

0 
3.89

5*1
0 

. 
3.89

5*1
0 

3.8
95*

10
en 

A
ra

nj
u

ez
 

 
 

 
B 

9 
» 

i 
» 

- 
• 

» 
8 

* 
* 

56
2*

50
 

56
2*

50
 

,, 
56

2*
50

 
56

2*
50

 
» 

»
Ide

m 
de 

Ir
la

nd
es

es
 

en 
Sa

la
m

an
ca

...
. 

* 
* 

» 
. 

* 
>r 

B 
8 

® 
* 

41
6*

66
 

41
6*

66
 

» 
41

6*
63

 
41

6*
66

 
» 

»
In

st
itu

to
 

of
tá

lm
ic

o 
 

8 
* 

s
O

bl
ig

ac
io

ne
s 

de 
la 

D
ep

os
ita

ría
 

de 
Be

- 
%

) 
» 

200 
. 

200 
» 

» 
• 

» 
,

• 
ne

fi
ce

ne
ia

 
 

 
 

 
 

* 
 

 
" 

 
 

 
-

 
 

 
 

 
_ 

: 
_

 
 

 
*

T
o

ta
le

s 
11

4 
43

3*
07

 
5.6

88
*6

6 
12

0.
12

7*
73

 
20

0 
29

.5
04

*6
0 

29
.7

04
*8

0 
90

.6
23

*1
3 

20
0 

12
5 

44
.9

02
*1

4 
45

.0
27

*1
4 

» 
20

.8
96

*0
1 

20
.8

96
*0

1 
24

.1
31

*3
3 

»

b^
ne

i 
ic

ln
ci

a 
p

ar
ti

cl
 

t 
o\ c

op
l̂ 

1 6
69

*!
8 

Ü 
82 

89
7*

85
 

| 
» 

4.
26

4*
57

 
4.

26
4*

57
 

32
.8

97
*8

5 
» 

» 
» 

• 
» 

> 
, 

,
Fo

nd
os

 
esp

eci
ale

s 
de 

la 
mi

sm
a..

,..
 

31.2
28*

67 
l.bb

a 
id 

jj 
j 

 
 

 
 

,

De
l 

pr
es

up
ue

sto
 

De
l 

pr
es

up
ue

st
o 

de 
18

76
-7

7. 
de 

13
77

-7
8.

Pe
set

as.
 C

én
ls.

 
Pe

set
as.

 C
én

ts.
To

ta
l 

sa
ld

o 
po

r 
ex

is
te

n
ci

as
..

..
..

 
 

 
 

 
90

.6
23

*1
3 

24
.1

31
*8

3
Id

em
' d

e 
sa

ld
os

 
po

r 
d

éf
ic

it
 

 
  

 
 

 
 

 
200

 
»

! 
"

90
.4

23
*1

3 
24

.1
31

*3
3

Ide
m 

po
r 

su 
cu

en
ta

 
do 

Be
ne

fic
en

ci
a 

pa
rt

ic
u

la
r 

 
» 

32
.8

97
*8

5

Ex
ist

en
cia

 
efe

cti
va

 
pa

ra
 

Se
tie

m
br

e 
 

 
..

..
..

 
90

.4
23

*1
3 

57
.0

29
*1

8

RE
SU

M
EN

 
D

EL
* 

M
ET

Á
LI

CO
 

EN
 

C
A

JA
.

í 
De

l 
pr

es
up

ue
sto

 
De

l 
pr

es
up

ue
st

o
de 

18
76

-7
7.

 
de 

1 S
í7

-7
8.

Pe
set

as.
 

Cé
nts

. 
Pe

set
as.

 C
én

ts.

Ex
is

te
nc

ia
 

ef
ec

tiv
a 

en 
fin 

de 
Ju

lio
 

po
r 

Be
ne

fic
en

ci
a 

ge
ne

ra
l 

 
 

* 
 

 
* 

11
4.

23
9*

07
 

12
5

In
gr

es
ad

o 
en 

A
go

st
o 

po
r 

id
. 

id
. 

 
 

 
 

• • 
 

 
 

 
5.6

88
*6

6 
44

.9
02

*1
4

11
9.

92
7*

73
 

45
.0

27
*1

4
Sa

tis
fe

ch
o 

en 
A

go
sto

 
po

r 
id

. 
id

 
 

 
 

 
 

 
29

.5
04

*6
0 

20
.8

96
*0

1

Ex
is

te
nc

ia
 

pa
ra

 
1.°

 
de 

Se
ti

em
br

e 
 

 
 

 
 

 
  

 
* 

...
» 

90
.4

23
*1

3 
24

.1
31

*1
3

« 
I 

C
or

re
sp

on
de

n 
á 

la 
Be

ne
fic

en
ci

a 
pa

rt
ic

ul
ar

 
 

 
 

 
 

 
 

B 
32

.8
97

*8
5

T
o

ta
l.

: 
 

 
 

 
90

.4
23

*1
3 

57
.0

28
*9

8

M
ad

rid
 

28 
de 

N
ov

ie
m

br
e 

de 
18

77
.—

El
 

D
ir

ec
to

r 
ge

ne
ra

l, 
C

am
po

am
er

.



744 11 Diciembre de 1877. Gaceta de Madrid.- Núm. 345.

IN T E R V E N C IO N  D E C O N T A B IL ID A D .

S itu a c ió n  en  31 de Agosto de 1877.

S ' Pesetas. Cents.
| ACTIVO.  •
I Cuenta de efectivo.
j Unja s / e ...............................................................................................................................................................
i Banco de Escama s /e ............................................. ' ......................................................................................... 112.881*35
! *   172.4(54*97

Valores en deposito.
Caja s / e ............................................................................................................................................................................ }> 4. u4 i. 508*34

Cuentas corrientes.
i P agador de las obras del H ospital de la P rincesa............................ ...................................................  34.9 ¿0*89

P artid as á ju s tif ic a r ........................................................................................................................................
Tesoro s/c de consignaciones de 18 ¿7 - 7 8 . . . . , ....................................................................................... 56.598
Ilencíicencia general, presupuesto de 1876-77.......................................................................................  58 ¡
H ospital de Jesús N azareno, id. 1 8 75 -76 ................................................................................................. 1 /8 ‘oÜ
Idem  del Rey de Toledo, id. id ..................................................................................................................... 79*86

------------   93.884*75
PASIVO. * 4.910.748*06

Beneficencia particu lar Sjc co rrien te ...............................................................• • • « .............................................  » 28.633*28

Valores en depósito.
H ospital do N uestra Señora del C arm en.............................................................................................   848.339*65
Idem de Jesús N azareno  - • • 53.494‘c 3
Idem de la P rincesa ......................................................................   - ................  130.000
Colegio do huérfanas de La Union de A ran ju ez ...............................................................   20.383*47
H ospital del Hoy de T o led o ..........................................................................        2.054.426*20
Beneficencia general.................................................................................. i ....................................................  42.000*50

j¡¡ Idem p a r t ic u la r ........................................  *..........  1.476.103*69
lf , 10^  _       4.644.398*34Presupuesto de io  ih- l i.

H ospital de N uestra  Señora del C arm en .....................................................  . ...........................   27.999*96
ídem de Jesús N a z a re n o ................................................................................................................................  1.994*64
Idem de la P rin ce sa .............................................................................- .......................................................... 63.623*89
Idem del Rey de T o led o  ..............................................................  '................ 19.949*14
Idem de S an ta  Isabel de L eganés....................................      23.374*01

--------------- ----------------- . 126.941*64
R esu ltas an terio res al presupuesto de 1876-77.. , . ............................ *.................................................... » 28.550*67
H ospital de N uestra  Señora del Carm en, id. do 1873-76.................................................................................   » 1.500

Presupuesto de 1877-78.
H ospital de N uestra  Señora del C a rm e n ........................................   12.783*93
Idem  do Jesús N azareno ....................................................................................     5.914*50
Idem de la P rin ce sa ..........................................................................................................................................  39.212*66
Idem del Rey de T o ledo ....................................................................................................     1.915*45
Idem  de S an ta  Isabel de Legariés...................................      15.839*21
Colegio do huérfanas de La Union de A ra n ju e z .................................................................................. . 4.079*22
Idem de Irlandeses de S a lam an ca .......................................................................  562*50
In s titu to  o ftá lm ico ......................................................................................................................................   416*66

■   80.724*13 4.910.748*06

Igua l

N ota. L os saldos que aparecen en las cuentas de la  D epositaría son por la  de m etálico, ó sea de recaudación efectiva, y  los considerados en esta situación  
los que resu ltan  por el indicado concepto, m ás los créditos que los establecim ientos tienen en con tra  del Tesoro por su  cuen ta  general de consignaciones.

M adrid 31 de Agosto de 4877.=E 1 Depositario in terino , R afael de A guirre del V isso .= E l Jefe de la  In tervención, M. de la  P a liza .= Y .°  B .°=E 1 D irector ge
neral, Campoamor.

Es co p ia .= E l Jefe de la Sección, F erm ín  H. Iglesias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
E sta  Dirección ha dispuesto que el dia 11 del co rrien te  se 

satisfaga en la  Tesorer a C entral á los c o n tra tis ta s  por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el reHo de 
los créd i to s  com prendidos en la relación del octavo grupo, 
tercera cu a rta  parte, con el núm . 10 de presentación.

M adrid 10 de Diciembre de 1877. =  El D irector general, 
Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta  Dirección general h a acordado para  el dia 13 del cor

rien te , de diez á dos de la. ta rd e , el pego en m etálico de los 
Ulna1 ientos procedentes de la  tercera  parte  del 80 por 100 de 
P n p k u , expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
presentados en la m ism a basta  la fea -a, con arreglo  á su c ir
cular do 11 de Setiem bre ú ltim o, y pertenecientes á los A yun
tam ientos eue á con tinuación se expresan:

A yuntam iento  de A lm endralejo, provincia de Badajoz.
Ayunt. m iento de C iria, provincia de Soria.
Ayuntamiento- de V illa del Rio, provincia de Córdoba.
A yuntam iento  de S an tiuste  de Toranzo, p rov incia  de San

tander.
A yuntam iento  de M ondujar, provincia de G ranada.
A yuntam iento  de Y illavellid, provincia de V alladolid.
A yuntam ientos de V ilosell, C ervera, A ib i, V illam itjano, 

Pobia de Segur, Isona, provincia de L érida .
A yuntam iento  de Mohedas, provincia de Toledo.
A yuntam iento  de San Mateo, provincia de C astellón .
A yun tam ien to  de Cebolla, p rovincia de Toledo.
M adrid 9 de Diciembre de 4877.=E1 D irector general, Carlos 

G roíta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general h a  dispuesto que por la  Tesorería 
de la m ism a se satisfaga  el dia 11 del actual de once de la 
m añana á dos de la  tarde, el im porte de las fac tu ras  de in te re 
ses de Deuda am or tizable al 2 por 100 in te rio r, vencim iento 
de 1 /  de Julio últim o, señaladas con los núm eros 4.801 al 
5.000 de presentación.

Tam bién se sa tisfa rán  en el expresado dia las fac tu ras  
dp dicha clase de renca que habiendo sido llam adas no se h a 
yan p resen tado  al cobro. ’

M adrid 10 de Diciembre de 1877. =  E1 Secretario , Santiago 
B allesteros.=A  .° B.*—El Director general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la  m ism a se en treguen  el dia 12 del actual, de once d é la  
m añana á dos de la  tarde, los títu los de la Deuda am ortizadle 
al 2 por 100 in te rio r correspondientes á fac tu ras de conver
sión de residuos, señaladas.con los núm eros 1 al 179 inclusive 
de presentación.

Madrid 10 de Diciem bre de 4877.=E1 S ecretario , S an tiago  
Ballesteros.=«V.* B.°=E1 D irector general, Maldonado.

Siendo excesivo el núm ero de títu los de Deuda am ortizable 
al 2 por 100 in te rio r y  exterior que existen  en la Tesorería, de 
esta Dirección general, correspondientes á carpetas de conver
sión, com prendidas en los núm eros 1 a 11.641 de in terio r, y  1 
á 972 de exterior, por no haberse presentado ' los tenedores de j 
las m ism as á recogerlos; esta dependencia les excita de nuevo ¡ 
para  que acudan á la indicada T esorería el dia 12 del corriente, ' 
de once de 1a. m añana  á dos de la tarde, á re tira r  los valores 
de que queda hecho m érito.

A sim ism o'se en tregarán  en el expresado dia y  ho ra  los t í 
tu los de ren ta  perpetua ex terio r de la em isión de 1856 presen
tados con fac tu ra  núm eros 143 y 144, su scritas por D .C árlo s  
M aurici y D. L aureano Pocei, con las hojas de cupones re s
pectivas, cuyas fac tu ras han sido tam bién  llam adas ya  a n te 
rio rm ente.

M adrid 10 de D iciem bre de !877 .= E 1 Secretario, Santiago 
B allesteros.=V .° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

Los in teresados que á continuación se expresan podrán  p re 
sentarse el dia 11 del corriente m es, de dos á tres de la tarde, 
en la T esorería de esta Dirección general á rec ib ir el im porte 
líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la sé
tim a subasta de valores de la  D euda, verificada en el d ia 3 de 
A bril del año ú ltim o .

Caüíidad Valor
Numero ofrecida. Cambio, efectivo,

de Jos NOMBRES. — — —
resguardos. piSm vn. Rs. un. Rs. vn.

877 D. José M aría Arrovo. 49.078*81 89*90 44.121*85
1.101 D. D arío V ivanco.. . .  66.500 89‘90 59.783*50

Madrid 10 de Diciembre de 4S77.=E1 Secretario , San tiago  
B allesteros.=V .* B .°=E1 D irector general, M aldonado.

E sta  Dirección general ha dispuesto que por la T esorería  
de la m ism a se satisfaga el dia 12 del actual, de once de la 
m añana  á dos de la  tarde, parte de la fac tu ra  de cupones de 
bonos del Tesoro de la p rim era  em isión y vencim iento de 31 
de Diciembre de 1875, núm . 1.764 de presentación.

M adrid 10 de Diciembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
B allesteros.—V.° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Ju n ta  ha acordado que en el dia 29 del mes actual, y 
hora de la  una  de su ta rd e , se verifique en el patio  principal 
de este establecim iento la quem a de los docum entos de la Deuda 
am ortizados por pago de débitos, Subastas y conversiones d u 
ran te  el mes de Setiem bre últim o, como igualm ente de los re s 
guardos y cupones correspondientes á los m ism os, converti
dos en Deuda am ortizable al 2 por 100 duran te  el mes de Jun io  
anterio r.

Lo que se com unica al público para  su conocim iento.
Madrid 10 de D iciem bre de 1877.=E1 Secretario, San tiago  

B allesteros.—Y.# B .°=E1 D irector general, Presidente, M al- 
donado.

C onsiguiente á lo dispuesto en !a ley de 31 de Julio  de 1855, 
la  Ju n ta  ha  acordado que la subas ta  de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el descacho 

, de la  P residencia  el 31 del presente mes, á las doce del dia.
L a  can tidad  que se ,destina p ara  la  com pra de estos crédi

ta s  es la de 104.166 pesetas 66 céntim os, dozava p a n e  de la 
sum a de 1.250.C00 peseras consignadas p a ra  la  am ortización  de 
e s t a d a s  de D euda en la ley de presupuestos de 11 de Julio  ú l
tim o p a ra  el año económico de 1877-78.

L as personas que deseen in te re sa rse ’ en la  subas ta  de los 
expresados efectos podran verificarlo con sujeción á las reg las 
y form alidades sigu ien tes:

L as proposiciones que se p resen ten  h an  de extenderse p re 
cisam ente en las hojas que con arreglo al modelo que á con ti
nuación  se in serta  se ha llan  de ven ta  en la  p o rte ría  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y  se expresará  en ellas la  série, 
num eración  por orden correlativo  de m enor á m ayor, é im 
p o n e  de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar; en el concepto de que cada ho ja  sólo ha  de contener 
u n a  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin  hacer m érito  de los quebrados de céntim o.

E n  v ir tu d  de lo prevenido en R eal orden de 14 de Setiem 
bre de 1852, los que se in teresen  en esta  subasta  deben co n sti
tu ir  préviam ente un  depósito del 1 por 100 en m etálico , ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las proposiciones 
que presenten, tom ando como tipo p a ra  conocer el im porte 
efectivo cuando e l  depósito se haga en valores objeto de la  su
b asta  el á que se hubieren  adjudicado en la  del mes an te rio r; 
y cuando sean varias las proposiciones adm itidas, el té rm ino  
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el in teresado  
que despees de hecha la adjudicación á su  favor no verifique 
Ja en trega de los valores ofrecidos cinco d ias an tes del que se 
fija  p ara  su pago.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará  el núm ero de las que contenga, el im 
porte norn inai de los créditos que se oLecen, y el nom bre del 
proponente; en la in te ligencia  de que serán  desechadas desde 
luego todas la s  que se hallen  su scritas  por o tros in teresados 
que aquellos que hayan  consignado el depósito.

L a Ju n ta , en el dia señalado p a ra  la  subasta, consignará  
en pliego ab ierto  y fija rá  el precio m áxim o á que hayan  de 
adjud icarse los efectos de dicha Deuda, sirv iendo de base el 
tipo medio que resu lte  de la* cotizaciones de la  B olsa de M adrid 
en el período tra scu rr id o  desde la ú ltim a  subasta ; y  en el caso 
de no haber habido d u ran te  el m ism o cotización oficial de 
estos v a1 ores, se tom ará  dicho tipo medio del ú ltim o  m es an 
te r io r á que se hub ieren  cotizado, según se previene en la  
orden del G obierno de la  R epública de 28 de Marzo de^ 4873.

A bierta  en seguida la  sesión pública, se procederá á la  
adm isión de los pliegos de proposiciones , los cuales se en tre 
garán  al P residen te  acom pañados de las c a rta s  de pago que 
acrediten  haberse constitu ido  el depósito de que se h a  hecho 
m érito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario  el an u n 
cio de la  su b as ta , se leerá tam bién  el pliego en que la  Ju n ta  
hay a  consignado el precio tipo á  que han  de adquirírm elos 
e fec to s , y en seguida las p roposic iones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y  adm i
tiéndose las in ferio res por el orden siguiente:
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1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

fifi En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de une para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.a Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabidía quedarán desecha
das. Si la ultima admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y  si hubiese en este caso dos <3 más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, so adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad de los/proponentes.

4° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 en metálico de su 
valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si-, 
guíente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la numeración ele los crédi
tos por orden correlativo do menor á mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 10 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballestéros.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Modelo ele proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón nominales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio d e  reales y  cen
tavos por 100, con sujeción a las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SE R IE S . NU M ERACIO N . IM PORTE.

M adrid ,. . . .

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 4.856, se celebrará el dia 31 del actual, á 
la una de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la subasta 
de la Deuda del Tesoro procedente del material respectiva ai 
presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas, consignadas para la amortización de 
esta clase de Deuda en la .ley  de presupuestos de 11 de Julio 
último para el año económ icf de 1877-78, aplicable á la Deuda 
no preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir Deuda 
preferente; en el concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés del 
Tesoro, y  de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión p ú - . 
biiea, y en ella se abrirán y leerán los p liegos; y  después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y  por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4fi En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del d por dOO en metá
lico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los crédi
tos que se comprometan á entregar.

fifi Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean ios plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4 a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
amo de constituirse la Junta al Presidente déla mioma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los. pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pre
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el casa 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito oue para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije para su pago perderá dicho depósito y también 
d derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real urden de fifi de Junio 
de 1857, se advierte al público:

4 ° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por urden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

fifi Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas fu e con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan L.s ofi
cinas de la Deuda.

3fi Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y fifi Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 40 de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.—Yfi B fi= E l Director general, Presidente, Mal- 
dona do.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco di as ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deu
da pública, la cantidad d e   redes vellón en billetes del
Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e . . . . .  y   centavos por 400, con su
jeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NU M ERACION . IMPORTE.

Madrid.........

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL fi DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.54fi.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el fi de Octubre de 4858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4fi de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE BADAJOZ,
473178 Ayuntamiento de Ca

sas de Reina  ........... Setiembre 4870.. 320*40
473479 Idem de id .. .................  Diciembre id. 6fi0‘fi0
473480 Idem de id  „...........  Febrero 4 8 7 4 .. . .  3.386
473484 Idem de id .....................  Marzo id .... 3.072*20
473182 Idem de id ...................... Abril id ................. 8.49fi
473483 Idem de id ......................  Junio id ...............  466‘fi0
473484 Idem de id ...................... Julio id .............   1.800
473485 Idem de id.....................  Agosto id ..........  4.056*21
473486 ídem de id   Diciembre id ___ 020*20
473487 Idem de id .....................  Enero 487fi..........  3.072*20
473488 Idem de id ............... Febrero i d . . . . . .  3.506*40
473489 Idem de id ......................  Marzo id .............  3.940
473190 Idem de id ......................  Abril id ................  4.840
473494 Idem de i d . . ................... Junio i d ...............  fifi
47349fi Idem de id ..................... . Octubre id ..........  320*40
478493 Idem de id..................... Diciembre id .. . . .  4.030*41
473494 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 3 .. . .  2.412
473495 Idem de id....................  Marzo id .... 6.458*20
473496 Idem de id .   Abril id .......  5.780
473497 Idem de id .. .5...............  Mayo id...... 2.532*20
473498 Idem de id..................... Agosto id ............. 410*21
473499 Idem de id .............. .. Enero 487fi. 020*20
4732(3 Idem de id ...................... Marzo id ...............  9.738
473fiÜ4 Idem de id....................  Abril id...... 4.942*90
173fi0fi Idem de id ..................... Agosto id ............. 410‘fil
473203 Idem de id ..................... Enero 4875 . 3.092*40
473fi0fi Idem de id .....................  Febrero id   3.386
4 73fi05 Idem de id .  ............  Marzo id ................ £.412
473fi06 Idem de ni.....................  Abril i d . .   5.780
473207 Idem de id.....................  Noviembre id-----  440*21
473fi08 Idem de id....................  Enero 4876. 6°X)‘fiO
173209 Idem de id..................... Febrero id ........... 3.078*20
473fi40 klem de id .....................  Marzo id ...............  9.738
173244 Idem de id .....................  Mayo id ................. 4.840
473fi4fi Idem de id . . ................. Diciembre id -----  620*20
173213 Idem de id....................  Enero 4877. 3.072*20
173244 Idem de id.....................  Febrero i d .   5.798
173245 Idem de id.....................  Abril id ................. 4.840
173246 Idem de La Lapa  Octubre 4870- 633*67
473247 Idem de id .....................  Agosto 4874......... 386
473248 Idem de id.....................  Maixo 4873--------   886
473249 Idem de id   ..............  A m il 4874...........  386
173220 Idem de id ...................... Agosto id   386

p r o v i n c i a  d e  c i u d a d -
REAL.

173224 Ayuntamiento de Mem
brillo............................  Octubre 4 8 7 0 .. . .  4.023*45

473222 Idem de id ......................  Idem id.................  4.820
473223 Idem de id ..................... Setiembre 1874.. 5.843*45
173224 Idem de Miguelturra.. Julio 4870. 59*42
173225 Idem de id   Junio 4844. 59*42
173226 Idem de Montiel  Octubre 1 8 7 0 .... 85*83
173227 Idem de id......................  Noviembre i d . . .  4.000
473228 Idem de id ......................  Julio 4871............. 1.000
173229 Idem de id ...................... Agosto id   3.420
173230 Idem de id ......................  Octubre id   2.700

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Ptas. Cs.

473234 Ayuntamiento de Mo
ral de Oalaírava. . . .  Febrero 4871____ 54*58

'173232 Idem de id ....................  Noviembre id  54*58
4r/3233 Idem do Navalpino . . .  Idem 4870............. 430
473234 Idem de id ....................  Marzo 4874..........  428
473235 Idem de id ....................  Abril id...................... 290
173236 Idem de id ....................  Mayo id....................  4.654*60
U3237 Idem de Picón.............. Julio 487 j   4.495*58
173238 Idem de Piedrabuena . Idem id ......................  38
173239 Idem de id .....................  Febrero 4871___  4.482
473240 Idem de id  ...................  Octubre i d   204
173244 Idem de Doblete  Mayo id................  40*02
473242 Idem de Puebla de Don

Rodrigo....................... Idem id.................  1.407*80
173243 Idem de Puerto-Ldpi-

ch c ...............................  Julio 4870.............  839*49
173244 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  84*66
473245 Idem de id ......................  Enero 4874..........  44.020
173246 Idem de id ..................... Mayo id.................  45*83
173247 Idem de i d .   ...............  Junio i d ...............  44.020
473248 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  81*66
173249 Idem de Retuerta  Noviembre 1870.. 284
473250 Idem de id .................. Junio 4871..........  442
173254 Idem de Socuéllamos. Idem id..................  6.606
4 73253 Idem de id ..................... Agosto id   20*80
473253 Idem de T errin clies ... Idem 1870.............. 4.328
173254 Idem de id ..................... Octubre id   901*40
473255 Idem de id ..................... Mayo 4871............  5.200*40
473256 Idem de Torre de Juan

A bad............................ Julio 1870........... 2,860
173257 Idem de id .................. .... Enero 4874........... 200
473258 Idem de id ....................... Febrero id   4.956
173259 Idem de id ....................... Abril id ................. 225
473260 Idem de id ....................... Mayo id.................  808
473261 Idem de i d . . * ................  Junio id ...............  2.746
473262 Idem de id .................... .. Agosto id ............. 225
173263 Idem de Valdepeñas..  Julio 4870............  4.260*40
473264 Idem de id   .......... Agosto i d   900
473265 Idem de id .....................  Marzo 4874 .......... ' 4.260*40
173266 Idem de id......................  Agosto i d . . . . . . .  900

PR O VIN CIA DE G ER ONA.

173267 Ayuntamiento de Alp. Octubre 4876______  480*8
473268 Idem de Anglés  L>em id..................  85
473269 Idem de Bolvir  Febrero 4873-------  4.088
473270 Idem de La Junquera. Setiembre 4876.. 406*80
173274 Idem de La Tallada.. .  Idem 4875.............. 489*20
473272 Idem de País..................  Idem id.................  408
473273 Idem de id ......................  Idem 4876............. 408
473274 Idem de San Daniel.. .  Octubre id   40*80
473275 Idem de Talltorta  Idem id ................. 405*60
473276 Idem de id .....................  Noviembre id  52*80
473277 Idem de U rtg . .............  Octubre id   240*40

PR O VIN CIA DE N A V A R R A .

473278 Ayuntamiento de Aye-
g u i................................ Diciembre 4870.. 48*62

473279 Idem de id .....................  Noviemb e 4874. 48*62
173280 Idem de id ...................... Setiembre 4872 .. 48*62

PRO VINCIA DE T E R U E L .

173281 Ayuntamiento de La
Cerullera..................... Noviembre 4870. 310*35

473282 Idem .de Torre los Ne
gros.......................  Junio 4871...........  2.036*40

173283 Idem de Tramacastiel. Diciembre 1870.. 445*61
473284 Idem de id ....................  Abril 4871............. 808*04
473285 Idem de Villalba de los

M orales,.....................  Idem id................. 238*78
Madrid 28 de Noviembre de 1877.—El Interventor general, 

J. R. de Oya.

Banco d e  España.

Sucursal de Barcelona.
Habiendo oficiado el Juzgado deí distrito del Pino de esta 

ciudad que, según aparece de la causa criminal que por el 
mismo se instruye sobre robo á Doña María Concepción Fer
nandez, viuda de I). Lúcio Esteban de la Reguera, se hallaba 
entro los documentos robados el resguardo de depósito núme
ro 6 intrasmisible, representativo de 30.000 pesems nomina
les en 60 bonos del Tesoro, expedido por esta sucursal en 10 
de Junio de 4875 á nombre de dicha señora y de sus hijos 
D. Aureliano, D. Jacinto y D. Gregorio Es té han de la Reguera 
y'Fernandez, se anuncia al público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, que espiran en 30 del presen
te mes , según determinan los artículos 9fi y 286 del regla
mento del Banco, reformados por Real órden de 8 de Mayo del 
corriente año; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercer® se expedirá por esta sucursal el corres
pondiente duplicado, quedando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 4fi de Diciembre de 4877.— El Secretario interi
no, J. Espinos Stocklein. X — 82o

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Suspendida por mi acuerdo de 22 de Noviembre último la 

subasta para el arrendamiento de la caza del monte titulado 
Valdclatas, del pueblo de Fuencarral, desde 4.° de Marzo de 4878 
á 28 de Febrero de 4884, á consecuencia de haber introducido 
una modificación en la condición 47 del pliego que Iiabia de 
servir para la referida subasta, se anuncia esta de nuevo; ha
biendo señalado para ef remate el dia 45 del próxim o mes de 
Enero, á las tres en punto de la tarde, que será doble y simul
táneo ante mi Autoridad ó el funcionario que designe, en el 
saion de juntas de este Gobierno civil, y ante el Ayuntamiento 
de dicha villa en sus Gasas Consistoriales; debiendo hacerse 
las proposiciones en pliegos cerrados en un todo iguales al 
modelo inserto á continuación, y sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de 44.200 pesetas en que ha sido tasada la 
caza que puede producir dicho monte en seis años.

Para tomar parteen  la licitación, además de exigirse la 
presentación de la cédula personal, deberá consignarse prévia- 
mente en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Fuencarral el 5 por 400 de la expresada can
tidad, incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga la 
proposición el documento que acredite haber realizado el de
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DÓsito. Los pliegos : 3̂ ad m it i rán  durante^ la prim era  mema 
hora  de la subasta, t ra scu r r id a  la cual sc .án  abiertos los pre
sentados con las formalidades leg a les ; y si resultasen dos o 
m ás  proposiciones Iguales , so celebrará entre sus autores y 
ñor espacio -de un cuarto <1 o hora una nueva licuación ,  en 
que podrán  aquellos .aumentar la cantidad m roe ida en pujas 
abiertas, que no podrán  ba jar  de 25 pesetas cada una: si n in 
guno quisiese m e jo ra r  el precio, se decidirá a la suerte la prc 
posición á favor de la cual deba adjudicarse el remate.El pliego de condiciones reformado á que i ene sujetarse el 
r em a tan te  pa ra  efectuar el dislrut© mencionado y servir c.e 
base p a ra  form alizar  el contrato se h a l la ra  de manifiesto en 
la  Sección de Fom ento de este Gobierno civil y en la- o ec ie ra 
r ía  del A y u n t a m i e n t o  deFuencarrnl ha s ta  el día de la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1877.—El Gobernador, A. Conde 
de IMredia-bpúiola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    qnc habita  calle d o    en te ra 

do  del pliego de condiciones y demás disposiciones legales con 
arreglo á íes que se saca á publica subasta  la caza, del m on te  
titulado Valdela tas , te rm ino  municipal de Fucnoarral ,  desde 
1.° de Marzo de 1878 á 28 de Febr ero ríe 1887, se compromete
¿a b o n a r  por dicho disfrute la cantidad d e  (en letra, y
no en cifra ni en guarismo), que satis fará  ciclos plazos m a r 
eados, con estricta sujeción al pliego do condiciones indicado 
y cuanto previene la legislación del ramo.

(Fecha y firma del proponente.)
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

SE CC ION  DE  LISTA.
Cartas detenidas por falta ttí jranrjuso ei día 9 de Diciembre.
Núm- 142 A n tí mió Colmum -(Ajuma.

JN ( risíijLO 1 ero/. - -Vargus.
1 f i- F  ver i ! d a, í '"o t1 i u.— V¡ 11 í a d ol i d .
1/ I ugi ida A lonso .-  Idem.
Abo .1 uan /a b a r te .—-Holguin. 
i  Al Luis Ai u n i. 11 a .—P mi fe r r a. d a .
178 A. F ierra.—Toledo.

Madrid 10 de Diciembre de 1877.—El Adm inistrador,  Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA.

A l c á n t a r a . .
IA José María Guerrero y Rivero, Juez de pr im era  ins tanc ia  

de estayiHa. de A lcán ta ra  y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Mauricio 

Corrales, de esta vecindad, fuó nom brado R egis trador  in te r i 
ne de la propiedad de este partido, cuyo cargo principió á 
ejercer desde £8 de Febrero, cesando en el mismo el 16 de 
Abril último.

E n  su v ir tud  las personas que .tengan a lg una  acción que 
deducir contra  el expresado funcionario podrán comparecer 
en este Juzgado.

Dado en A lcántara á 4 do Diciembre de 1877.—José María 
Guerrero y Rivero.—Por mandado de F. S . , Manuel de B r ie -  
va y García.

D, José María Guerrero y Rivero, Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta villa de A lcánta ra  y su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que el Regis trador 
interino de la propiedad do este partido II. Mauricio C orra
les cesó en el desempeño de dicho cargo en 30 de Junio del 
año último.

En su v ir tud  las personas que tengan a lguna acción que 
íleuueir contra  el expresado funcionario podrán comparecer 
en este Juzgado.

Dado en A L á n ta ra  á 4 de Diciembre de 1877.— José María 
Guerrero y Rivero.—Por m andado  de S. S . , Manuel de Brieva 
y García.

A l c á z a r  d e  S a n  J u a n .
D. José Montenegro y López, Abogado de los i lus tres  Cole

gies de Madrid y Lugo, y Juez do p r im era  ins tanc ia  de esta 
ciudad y su partido.

Por  la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso (Q. R. G.), exhorto y requiero, y de mi parto  a te n 
tam ente p'uo y ruego á los Sres. Jueces de pr im era  instancia, 
Autoridades y subalternos que componen la policía judic ial  
procedan á la busca, cap tura  y conducción á las cárceles de 
esta ciudad de cuatro hombres desconocidos, cuyas se
ñas  son :

Uní) grueso, pintado de viruelas, con patillas corridas y bi
gote, con m on tera  a la cabeza, embozado en u n a  manta,  m on
tado en un caballo y con escopeta colgada en el aparejo del
mismo.

OtrobDit priceído, con toda la barba, con sombrero, em
bozado en su capa, m on tado  en un caballo castaño, y con es
copeta como el an terior .

Y otros dos con sombreros y capas, el uno m ontado en un 
caballo y el otro en un m u l o , con escopeta como los an te 
riores.

Así como dos caballos, tres  muías, un. macho y una  yegua 
de Ja pertenencia de D, Tomás Baillo, vecino de Criptana, cu
yas caballerías fueron robadas en la noche del 24 del presente 
mes, siendo sus señas las siguientes : •

Un caballo capón, de seis á ocho años, de seis cuar tas  y 
roedla.

Otro id. id. de cu a tro  años, pelo castaño y el .anterior pelo
tordo.

Una rrmJa de tres anota cerril, parda, de seis á siete  dedos, 
un poco izquierda.

Otra id. castaña, de 30 meses, de seis cuartas.
Dt * id egra, de 15 meses.
U i ño castaño de 30 meses.

Una yegua de siete á ocho años, de dos dedos, pelo negro.
Todos señalados en la tranca  derecha con un  hierro.
Pues  así lo he acordado en providencia dic tada en ‘29 de 

Noviembre.
Al mismo tiempo cito y emplazo á dichos sujetos á que se 

presenten en este Juzgado y cárcel de su partido  en el té rm ino  
do 10 dias, después de inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á responder do los cargos que les resultan  en la causa 
que queda hecha mención; apercibiendo que de no hacerlo les 
p a ra rá  el perjuicio que es consiguiente.

Dada en Alcázar de San J u a n a  30 de Noviembre de 1877.— 
José Montenegro.—Por su m a n d a d o , Florencio A m aran to  
Mol ero.

A l m a z a n
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de p r im era  ins tanc ia  

ele esta villa  de Alm azan y su partido .
Por  la presente requisitoria  y térm ino de do dias, desde la 

ú l t im a  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de Soria, Salam anca y -Valladolid, cito, llamo y emplazo á un 
sujeto que dijo l lam arse Manuel Sauz y ser ca rrom atero  ú  or
dinario de Salam anca á Valladolid, de unos 35 años de edad, 
de e s ta tu ra  alta  y un  grueso proporcionado, color bueno, tos
tado de los aires, barba poblada, nariz  regula r  y pelo oscuro 
sin canas; el cual vendió d D. Manuel H a t  illa, vecino de Me
dina  de Rioseco, una  m uía  que se ha  justificado ser la que de 
la propiedad de Ciríaco L ear ,  de Tudela de Navarra,  fuá ro
bada en la posada del pueblo de Hortezuela la noche del 15 de 
Marzo del presente año, pa ra  que comparezca en este Juzgado 
y su cárcel pública á responder de los cargos que contra  él re
su ltan  en la causa que sobre dicho robo me hallo in s t ruy en d o ,  
y á serle recib ida la correspondiente indagato ria  por estar  he
cha contra  el mismo declaración de procesado ; bajo aperci
b imiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra r a  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Asimismo y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en el 
que ejerzo jurisdicción, ruego á los Sres. Jueces de p rim era  
in s tan c ia  y municipales de 1a. Nación, 'Autoridades civiles y 
m il i ta res  y agentes de policía judic ial  de la m ism a procuren 
indagar  el paradero  del mencionado sujeto, y  caso de ser h a 
bido ponerlo con las seguridades necesarias á disposición de 
este Juzgado.

Dada en A lm azan á 2 de Diciembre de 1 8 7 7 . - Cándido 
Fernandez Trebiño.—Por m andado de S. S., Darío García de 
Leaniz.

B ar c e lo n a .—P a la c io .
E n  v ir tud  de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo 

y Falcon, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de Palacio  de 
esta ciudad, con providencia de io  del ac tual,  d ic tada en m é
ritos de los autos de juicio ordinario que D. Pelegrin  Pomés y 
Bordas sigue con tra  las Sociedades Comas, Ouiró, Clavell y 
compañía, y Basté, P u i g y  compañía, y  D. Jaim e Esteye y N a
dal, se hace saber que se ha  declarado acusada la rebeldía á 
este último, y por contestada la dem anda por el mismo; de
biéndose en lo sucesivo seguirse el expresado pleito en -reb e l
día, y notificarse las sucesivas providencias en su rep resen ta 
ción a les estrados del Juzgado que al efecto le h an  sido seña
lados.

Dado en Barcelona á 29 de Noviembre de 1877.—Por m a n 
dado de S. S., Joaquin Lloret, Escribano. —X

E n t r a m b a s a g u a s .
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de pr im era  ins tanc ia  del 

partido  de Entrarnbasaguas .
Por  el presente edicto se cita, l lam a y emplaza á los here

deros de Doña María Ju an a  Arredondo y Rada, n a tu ra l  de 
Espinosa de los Monteros y vecina que fué de Madrid, en cuyo 
Hospital general falleció el dia 28 de Noviembre del año ú l t i 
mo, para  que comparezcan en este Juzgado en el térm ino de 
30 dias á otorgar la oportuna  escri tu ra  de renuncia  y t raspa
so de los derechos y acciones que puedan corresponderlcs en 
la capellanía fundada en la parroqu ia  de Ventera y Barruelo, 
de esta provincia, á favor do D. Nicolás Gómez y Güemes, ve
cino de Meruelo; pues así lo tengo acordado en las diligencias 
sobre llevar á efecto lo convenido en acto de conciliación, p ro
movidas por ei P rocurador D. F ernando  Fernandez Campero, 
en nom bre y con poder de expresado D. Nicolás Gómez 
Güemes.

Dado en E n tra rnbasag uas  á 29 de Noviembre de 1877.— 
Lorenzo Jacobo Sánchez.— Por m andado de S. S., Constantino 
Tuco. X —816

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tanc ia  

del distrito de Buenavista, se sacan á pública subas ta  diferen
tes muebles que lian sido tasados en la  sum a de 395 pesetas, y 
para su remate se h a  señalado el dia 22 del corriente  en la 
audiencia de dicho Juzgado.

Asimismo se anuncia  la venta en pública licitación do una 
participación, tasada en -1.328 pesetas 39 céntimos, de un a  casa 
s i ta  en la ciudad de Logroño, calle do la Villa Nueva, esquina 
á la del Hospita l Viejo, señalada con el núm. 6 por dicha 
calle, y 4 y 2 accesorio por la  segunda, libre de cargas, y una  
partic ipación de 767 pesetas con 33 céntimos de una viña-oli
var,  s i tuada  en térm ino  de Mencilia, de la expresada ciudad 
de Logroño; y pa ra  su rem ate  se. ha señalado el dia 12 de 
Enero próximo, en este Juzgado de Buenavista  y en el de la 
expresada ciudad, libre tam bién de cargas, y hora de la una  
de su tarde.

Madrid 7 de Diciembre de 4 8 7 7 .= Y /  B / = R o n d a n . = E i  
Escribano, J. Carretero. X —814

Madrid.- Hospicio.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del d is tr i to  del Hospicio de esta capital, se cita,  l lam a y ern- 
nlaza á los que se crean con derecho pama oponerse á la libe
ración  de las cargas que pesan sobre la casa núm . 4 ele la ca
lle de la Alameda, y son: una fianza de 11.000 rs. consti tu ida 
p a ra  responder á las resu ltas  del oficio ele Corredor de Lonja, 
según escritura  otorgada en Madrid á 11 de Abril de 1783 
an te  el Escribano D. Vicente T r ig u e ro ,  y  un a  obligación ele 
3.000 rs. que D: Antonio Fabeirac se obligó a p a g a r  á D. F r a n 
cisco Ruiz, según escri tu ra  otorgada en esta Corte en 17 de 
Febrero  de 1832 ante el Escribano D. Manuel María Cárdenas, 
p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias se presenten an te  este Juz
gado á deducir  las reclamaciones que les asis tan; bajo aperci
bimiento que en otro caso se decre tará  la  cancelación de expre
sadas cargas y les pa ra rá  el perjuicio que ha ya  lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1877.= E 1  Escribano, por m i com
pañero Marrodan, Justo  N avarro .  X —821

O l i v e n z a .
D. Andrés Avelino Vázquez Yarela, Juez de p r im era  in s 

tancia  de esta ciudad y su  partido.
P or  el presente cito y emplazo á los que se crean con dere

cho á los bienes quedados de Doña María Isabel de la Soledad 
Montero, na tu ra l  que fue de la villa de Campo Mayor, en P o r 
tugal, fallecida abintestato, p a ra  que dentro del té rm ino de 30 
dias comparezcan á ejercitarlo; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Dado en Olivenza á 12 de Setiembre de 1877.=A. Avelino 
V azquez .= E l actuario, José Torrabadell. X —-820

D. Luis  del Campo, Juez.de pr im era  ins tanc ia  de esta ciudad 
de Sigüenza y  su partido.

Por el presente edicto y térm ino  de 30 dias, á con ta r  desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Madrid, cito, l lamo y emplazo á cuantos se crean con derecho 
al goce y  obtención ele los bienes que const i tuyen la capellan ía  
colativa que en la iglesia parroqu ia l  de J irueque fundó Don 
Alonso Fernandez de la  Cuesta, pa ra  que le deduzcan en este 
m i Juzgado por medio de P rocurador  debidam ente autorizado; 
con prevención de que, no haciéndolo, el expediente segu irá  su 
curso, parándoles el perjuicio que h a y a  lugar;  pues por m i  au to  
de este dia así  lo he acordado á ins tan c ia  de Pa tr ic io  ‘Dorado 
Perez, vecino de Hita, en v is ta  del escrito y documentos que 
ha  presentado; y  p a ra  su  inserción en la G a c e ta  de  M adrid  
se expide el presente.

Dado en Sigüenza á  4 de Diciembre de 1 8 7 7 .= L u is  del 
Campo. = P o r  m andad o  de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X —815
Tam arife.

D. Joaquin Arcas y Nacha, Comendador de la  Real  y. d is
t ingu ida  Orden am ericana de Isabel *!a Católica, y Juez de pr i 
mera  ins tanc ia  de la v il la  y part ido  do Tam arite .

Por el presente se an unc ia  la m uerte  in te s tad a  de José Cas
tañ e ra  y R ibera, vecino que fué de la presente villa, ocurr ida  
en la m ism a  en 9 de Junio  de 1828; y  se l lam a á  los que se 
crean con derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento á 
fin de que acudan á deducirlo en este Juzgado por medio de 
Procurador dentro del té rm ino  de 20 dias,-pues que finado sin 
verificarlo se acordará  lo procedente en el escrito presentado 
por Antonio Motis y  Josefa L lu rd a  Castañera, cónyuges, veci
nos de esta villa, y  esta ú l t im a  nie ta  del José Castañera  R i 
bera; no habiéndose presentado otro parien te  alguno en v ir tud  
de los p rim eros  edictos publicados.

Dado en T am ari te  á 19 de Noviembre de 1877 .= Joaquin  
A r c a s .= P o r  su mandado, Vicente Estéban. —PTolosa.

Por providencia del Sr. D. Solero I razusta ,  Juez m unic ipa l  
de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de p r im era  
ins tanc ia  del partido, dic tada con es ta  fecha en los au tos eje
cutivos que por la  E sc rib an ía  del in frascri to  siguen D. J u a n  
López Goicoechea y compañía, de Lasarte ,  con tra  Doña E pifa 
nía  I razusta  sobre pago de 102.012 rs. vn.,  in tereses al 6 por 
100 anual  desde 1.° de Diciembre de 1872 y costas, se sacan 
á pública subasta  por térm ino  de 20 dias la m itad  de la  fábrica 
de papel continuo t i tu lada  La Confianza , con su m a q u in a r ia  y 
demás accesorios, rad ican tes  en jurisdicción de es ta  villa y del 
lugar  de Leaburu,  tasados por D. Nicolás Bustinduy, D. Ju l ián  
E izaguirre  y D. José Ignacio Peña, el pr im ero  Ingeniero i n 
d u s t r ia l  mecánico, y los otros dos Maestro do obras y Perito  
agrónomo respec t ivam en te , en la can tidad  de 151.447 pesetas 
y  66 céntimos, y el 'caserío Necola, con sus pertenecidos, r ad i
cante en jurisdicción de la  villa de L izarza, en la  parte  perte
neciente á la ejecutada Irazusta ,  tasado por los expresados 
E izaguirre  y Peña en la cantidad de 4.500 pesetas. Cuyos b ie
nes h an  sido em bargados como de la  propiedad de la  deudora* 
Doña E pifanía  I razus ta ,  y se venden pa ra  pagar á D. Ju an  L ó 
pez Goicoechea y compañía la cantidad antes expresada y  las 
costas; debiendo de celebrarse su rem a te  el dia 5 de E nero  
próxim o primero, y once horas  de su  m añana ,  en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público p a ra  conocimiento do los 
que quie ran  in te resa rse  en la subasta;  advirt iéndose que no se 
ad m it i rá  p o s tu ra  que no cubra las dos terceras partes  del j u s 
tiprecio, y  que las condiciones es ta rán  de manifiesto en la  E s 
criban ía  del in frascrito .

Juzgado de Tolosa 7 de Diciembre de 1877.=V.° B.*==E1 
Juez, botero  I r a z u s t a .= F o r  m andado  de S. S., Basilio  Azcona.

X —822
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NOTICIAS OFICIALES.

L a  A m istad .
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

En la ciudad de Cartagena, a 3 de Diciembre de 1877, ante mí Manuel Serrano y Ramírez, vecino y Notario de ella y del Colegio territorial de Albacete, comparecen:
D. Ramón de la Guardia y Durante, casado, de 30 años de edad, comerciante, de esta vecindad, con cédula personal, número 330, expedida en £8 de Noviembre último;Y D. Santiago Ontoria y Tamayo, soltero, de edad de 34 años, Comandante de infantería, con residencia y vecindad en esta ciudad, y con cédula personal expedida sin número por la Administración económica de esta provincia en 19 de Octubre de este año:
Que tienen la capacidad legal necesaria para contratar, sin que me conste cosa en contrario, y concurren á este acto á solemnizar creación de una Sociedad minera con título La Amistad, á cuyo fin exponen:Que al compareciente D. Ramón de la Guardia se otorgó á perpetuidad la concesión de la mina de hierro titulada Durante, que consta de cinco pertenencias, que componen 30.000 metros cuadrados de extensión, situada en el paraje nombrado Cabezo de las Cuevas, de este término municipal, lindando por Este, Sur y Oeste con terreno franco, y por Norte con el mar Mediterráneo, teniendo por punto de partida la Cueva llamada de los Lanceros, distante £5 metros de la orilla del mar, expidiéndose al mismo señor el cor*espondiente título de propiedad en 19 de Julio del año último por el Sr. Gobernador de esta provincia, haciéndose la correspondiente inscripción en el Registro de la propiedad de este partido, tomo 366, folio 134, finca núm. 80.851, inscripción 1.a:Que inscrito á favor del nombrado D. Ramón de la Guardia ehdominio de la expresada mina, según lo expuesto, de acuerdo con el otro señor compareciente, la aporta á esta Sociedad, á la que Lasfiere su dominio, y la cual crean, según 

tienen convenido, por la presente escritura, que otorgan en la 
forma siguiente:

TÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad.

Artículo 1.® Utilizando los otorgantes los derechos que concede la ley de 19 de Octubre de 4369, segunda parte del art. 8.°, crean una Sociedad minera, como se comprende en el art. 1.® de dicha ley.Art. 8.° El nombre de esta Sociedad será el de La Amistad; su objeto la explotación, negociación y beneficio de la m ina 
Durante, y cualquiera demasía ó pertenencia que adquiera; el tiempo de su duración, indeterminado; su domicilio esta capital; correspondiendo la representación legal de la misma en prim er término á ella, y por su delegación á su Presidente, que será su representante en toda clase de juicios y ante las Autoridades administrativas.Art. 3.° E l Presidente presentará al Gobernador de la provincia copia autorizada de esta escritura, con el reglamento en ella inserto, dentro de 15 dias, á contar desde la constitución de la Sociedad, que ha d e  verificarse en la forma prevenida en en el art. 3.° de la citada l e y ,  mandando se publiquen emos documentos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  la provincia.

TÍTULO IL 
Del capital délas acciones, y de los socios.

Art. 4.® El capital de la Sociedad lo form ará la m ina Durante, los útiles que haya en ella y las pertenencias que adquiera, siendo por tanto indeterminado.Art. 5.° La Sociedad estará representada por 100 acciones 
nominativas, sin que puedan nunca dividirse, y de las que 50 corresponden á D. Ramón de la Guardia, y las 50 restantes á D. Santiago Ontoria.Art. 6,° Todas las acciones son iguales; representan la misma parte del capital social, y sus dueños tienen los mismos derechos y obligaciones.Art. 7.° Las acciones estarán firmadas por el Presidente y Secretario, con el número correspondiente, nombre de la par- sona á cuyo favor se emitan, fecha dé la escritura social, su objeto, nombres de las minas.que la pertenezcan, y las u tilidades que en cada año sean repartidas.Art. 8.° Las acciones son trasmisibles por endoso, poniéndole la correspondiente anotación en la lámina, sin cuya form alidad no producirá efecto alguno.Art. 9.° Todo accionista está obligado á satisfacer los divi
dendos pasivos que se giren, para lo cual será requerido por escrito dos veces con intervalo de 15 dias, si fuere habido en esta capital, donde deberá tener un representante si se ausentare. No hallándose en ella, se hará el requerimiento una sola vez por el Boletín oficial de la provincia y término de 30 dias; y  si dejase de pagar los dividendos, practicadas estas diligencias en cualquiera de los dos casos, se declarará por la jun ta  general la caducidad de sus acciones.Art. 10. La adquisición de toda participación en esta Sociedad obliga al adquirente,-cualquiera que sea su edad, sexo, estado ó condición, á someterse á esta escritura social y reglamento que forma .parte de la misma.Art. 11. La escritura, como el reglamento, pueden reform arse; pero para ello es preciso el voto de las tres cuartas partes de las acciones, que no podrán aumentarse sin el voto del 
mismo número.Art. 18. Las variaciones introducidas se consignarán en escritura pública, llenándose respecto de ellas los requisitos marcados por el art. 3.° de la mencionada ley.

d i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .
Art. 13. Cuando el número de socios no exceda de seis, estos form arán la Junta directiva y desempeñarán sus funciones, eligiendo entre sí Presidente, Secretario y Depositario; pero si se redujera á menor número, acordarán asimismo en

tre  quién de ellos ha de ser el Presidente y'Secretario; y caso de no haber conformidad, desempeñará el primero de estos cargos el mayor partícipe, y de Secretario el menor; y dada esta eventualidad, nom brarán Depositario á la persona que 
inspire confianza, correspondiendo decidir los empates al m ayor interesado.

REGLAMENTO
d e  la  S o c ie d a d  «La A m istad .»

Artículo 1.° Los socios deben .tener en esta capital persona legalmente autorizada para que los represente en esta Sociedad.
Art. 8.® Están obligados á desempeñar los cargos que la misma le confiera; tienen derecho á asistir á las juntas generales, y em itir tantos votos cuantas acciones les pertenezcan.

De las juntas generales.
Art. 3.° La jun ta  general será ordinaria y extraordinaria. La ordinaria se reunirá del 1.° de Enero al 10, y del 4.° al 15 de Julio de cada año; y la extraordinaria siempre que la convoque el Presidente, de acuerdo con la Junta directiva.Art. 4.® Si no se reúne bastante número, será citada segundo vez únicamente por anuncio del Boletín oficial para que se reúnan en el término de 80 dias.
Art. 5.° Los acuerdos de la junta general ordinaria y extrao rd inaria  los constituyen el voto de la mayoría de los concurrentes, exceptando sólo aquellos en que por la escritura social se exija mayor número de votos para su vaiidez.
Art. 6.° La ordinaria se ocupará de los presupuestos, cuentas y demás asuntos que la someta la directiva ó  los socios que en uso de su derecho crean oportuno t r a ía . ; en el mes de 

Enero de cada año se liará el nombramiento de la directiva.Art. 7.° La extraordinaria se ocupará sólo del particular para que expresamente hubiere sido citada, según el anuncio que debe publicarse 45 dias antes de su celebración.
De la Junta directiva.

Art. 8.° La Junta directiva es la encargada de la administración de la Sociedad.
Art. 9.° Se compondrá de un Presidente, dos Vocales, un Secretario-Ouniador y un Depositario.Art. 40. Para ser individuo de ella es preciso poseer por lo 

M e n o s  una acción.
Art. 44. Al Depositario puede la jun ta general exigirle ó relevarle ¿c fianza.
Art. 48. Los votos de la Junta directiva son personales y sin relación al número de acciones que cada uno tenga.Art. 43. Corresponde á la Junta directiva desenvolver los intereses sociales, con arreglo á los acuerdos de la general y á los que ella misma tome dentro de lo estipulado en la escritura social; la administración de cuanto á la Sociedad pertenezca; hacer efectivos los dividendos votados; llevar á efecto la caducidad de las acciones declare das por la jun ta  general, según el art. 9.°, y nombrar y separar los empicados de la misma Sociedad.

Del Presidente.
Art. 44. El Presidente es el representante ele la Sociedad en juicio y fuera de él; le corresponde llevar la firma social, convocar las Juntas directiva y general, presidir las sesiones, ordenar los pagos, inspeccionar la Cwja, suspender de empleo y sueldo álos empleados de la misma, y decidir los empates en las votaciones.

Del Depositario.
Art. 45. El Depositario tendrá ásu  cargo la custodia y conservación de ios caudales de la Sociedad, y se colocarán en un arca de tres llaves, de las cuales tendrá una, otra el Presidente y otra el Secretario; le compete pagar los libram ientos, recibir el importe de los cargarémes y rendir lao cuentas de la Sociedad.

Del Secretario-Contador.
Art. 46. Tendrá á su cuidado la conservación de los libros y documentos de lá Sociedad bajo inventario; redactará la correspondencia; formará el cuadro mensual del movimiento que ocurra, tanto de los minerales vendidos como de los arrancados que queden existentes; llevará los libros de actas, y en el de trasíerencias de acciones anotará las que se le pasen con 

decreto del Presidente, sin cuya formalidad no procederá á h a cer ninguna anotación.Con cuyas bases crean la Sociedad minera titu lada La A m istad; advirtiendo yo el Notario á los señores otorgantes Ja obligación de presentar copia de esta escritura en el término de 30 dias en la oficina de liquidación del impuesto sobro derechos reales y trasmisión de bienes de este partido, y abonar á la Hacienda pública los derechos que devengue por este acto, bajo las penas establecidas: que el Presidente de dicha Sociedad está obligado á presentar en el término de 45 dias, contando desde la fecha de la constitución de la misma, que debe tener lugar por acta Notarial, copia autorizada de esta escritu ra  y de dicha acta para su remisión al Ministerio de Fom ento, publicándolas en íos periódicos oficiales para conocimiento del público: que se hace expresa r e s e r v a  de la hipoteca legal preferente á todo crédito á favor del Estado, de la provincia y 
del Municipio para el cobro del impuesto en la últim a anualidad á la mina de que se tra ta  y no se hallare satisfecho, y que sin la inscripción de este contrato en el Registro de la propiedad de esta ciudad no acreditará á los otorgantes derecho alguno, no podrá oponerse su copia ni perjudicar á tercero sino desde' la fecha de su inscripción, y sin ella no se adm itirá en los Juzgados, Tribunales, Consejos ni oficinas del Estado, salvo en los dos casos exceptuados por la ley, y manifiestan quedar 
enterados.Así han dicho y consigno, siendo testigos D. Angel Collado y López y D. Antonio Moya y Collado, de esta vecindad, á quienes y otorgantes he leido íntegram ente lo consignado por haber renunciado su derecho para ello, que les advertí; y hallado conforme, los otorgantes lo aprueban, ratifican y firman con los testigos; de lo cual, del conocimiento, profesión y vecindad de los comparacientes y de todo el acto, doy fé.—Santiago Ontoria Tamayo.—Ramón de la Guardia.=Angel Collado. — Anto
nio Moya.—Signado.—Manuel Serrano.Es primera copia de su matriz, que señalada con el número 875 queda en mi protocolo corriente, con nota de la expedición de esta para D. Santiago Ontoria y Tamayo, en un pliego del sello 5.°, núm. 34.077, y tres del 41.°, números 4.458.476, 77 y 78, que signo y firmo en Cartagena di a de su otorgamiento.— Hay un signo.=Manuel Serrano.=R om ualdo de la Guardia y 
Durante.—Santiago Ontoria y Tamayo.

En la ciudad de Cartagena, á 3 de Diciembre de 4877, ante mí Manuel Serrano y Ramirez, vecino y Notario de ella y del Colegio territorial de Albacete, comparecen:D. Ramón de la Guardia y Durante, casado, de 50 años de edad, comerciante, de esta vecindad, eon cédula personal, nú
mero 530, expedida en 88 de Noviembre último.Y D. Santiago Ontoria y Tamayo, soltero, de edad de 54 años, Comandante de infantería, con residencia en esta ciudad y 
vecino de la misma, con cédula personal expedida sin número por la Administración económica de esta .'provincia en 49 de 
Octubre de este año.A quienes conozco y conceptúo con la capacidad legal bastante para formalizar la presente acta, á cuyo fin exponen:Que por escritura otorgada en este dia ante mí lian creado una Sociedad minera titulada La Amistad para la explotación de la mina de hierro llamada Durante, que consta de 400 acciones, de que son dueños por mitad, estableciendo las f bases por que ha de regirse dicha Sociedad; y representando ámbos 
el total del capital social,Declaran constituida la Sociedad minera- titu lada La A m istad para la explotación de la mina de hierro llam ada Durante,

á los efectos del art. 3.° dú la ley de 49 de Octubre de 4869, en 
los términos y condiciones ú lle aparecen en la escritura de su creación ántes indicada; y expresan que, conforme á lo prescrito en las disposiciones transitorias de la misma, lian acordado tenga la Presidencia hasta que aumente el número de socios D. Santiago Ontoria y Tamayo, y la Secretaría D. R amón de la Guardia y Durante, nombrando ámbos de conformidad, según las disposiciones transitorias y hasta el aum ento de socios, á D. Faustino Ruiz y ‘Munuera, de esta vecindad, como Depositario de la Sociedad por la confianza que les inspira.

Con lo cual se da por terminado este acto, siendo testigos D. Angel Collado y López y D. Antonio Moya y Collado, de esta vecindad. Enterados de su derecho para lees por sí lo consignado, he procedido por su acuerdo á la lectura íntegra; y hallado conforme, los comparecientes lo aprueban, ratifican v firman con los testigos, y de todo doy fé.—Santiago Ontoria y Tamayo.—Ramón de la Guardia y Durante.—Angel Collado.— Antonio Moya.—Manuel Serrano.
Es copia del acta que, señalada con el núm. 87G, queda en el protocolo corriente, con nota de la expedición de esta para D. Santiago Ontoria y Tamayo en este pliego del sello 40.°, numerado 448.399, que signo y firmo en Cartagena dia de su fecha.—Hay un signo.—Manuel Serrano.—Ramo;; do la G uardia y Durante.—Santiago Ontoria y Tamayo. X—847

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l es d e M a d rid  á Z a ra g o z a  
y  á  A l ic a n te .

El Consejo de administración tiene o) honor de poner en conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la Compañía que el sorteo celebrado el 4 del actual para la amortización do 3.556 obligaciones han sido favorecidos por la suerte los números siguientes:
S.a serie.—338 obligaciones.

9.583 á 9.378 71.6?i á 74.65868.438 68.484 78.335 73.57866.738 06.804 94.974 94.97767.680 67.789 94.989 95.03174.608 74.649
2P  s e r ie ,- -338 obligaciones.

443.880 á 443.389 483.687 á  483.736
437.089 437.078 483.7058 4 85.806
443.675 443.747 485.808 485.343443.749 4 43.783 495.889 495.338
450.957 450.994

2£.a serie.—338 obligaciones.
836.644 á 836.693 874.498 á 871.541847.834 847.903 879.381 879.388859.681 859.748 879.373 879.480864.387 *864.448 884.309 884.358
864.493 864.446

4 .a serie.—338 obligaciones.
804.880 á 394.389 8 47 998 á 817.459
3)4.708 304.784 378.948 878.999819.694 3 i 9.669 880.865 880.914349.665 319.678 895.930 395.979

5 .a sé ríe.—338 obligaciones.
483.588 á 483.569 467.005 á 467.048483.580 483.587 473.9*3) 473.941431.314 434.363 473.959 473.979438.558 438.601 491.831 491.980
446.788 446.777

íSA serie.—338 obligaciones.
584.544 á 584.593 587.890 á 587.869597.809 597.958 593.160 596.909
549.457 549.494 596.950 596.999554.534 534.583

*30a série.—338 obligaciones.
605.964 á 606.040 663.754 á 063.803613.453 613.509 691.831 691.888645.757 643.806 698.430 699.479
650.867 050.916

8 .a serie.—338 obligaciones.
715.038 á 745.056 730.834 á 730.883715.067 745.114 750.159 750.808780.340 780.377 734181 754.830785.404 783.450 793.736 795.783

$>.a serie.—338 obligaciones.
804.943 á 804.964 8Í8.384 á 848.433810.957 810.306 894.796 894.845849.370 818.419 897.057 897.106893.535 883.598

2 0 .a serie.— 338 obligaciones.
948.743 á 949.768 984.790 á 984.769958.359 938.408 990.861 990.940959.876 959.913 990.911 990.960964.039 964.108

2 1 .a serie.—476 obligaciones.
4.013.164 á 4.043.188 1.039.8184.085.708 4.095.738 1.033.108 á 1.033.1964.085.756 4.095.780 1.040.678 4.040.7091.087.466 4.087.190 4.040.786 4.040.730

OBLIGACIONES DEL FERRO -CARRIL d e  CÓRDOBA Á SEV ILLA ,
El Consejo de administración de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante tiene el honor de poner en conocimiento délos señores portadores de obligaciones de la Compañía que en el sorteo celebrado el 4 del actual para la amortización de 158 obligaciones han sido favorecidos por la suerte 

los números siguientes:
331 á 400 33.991 á 33.898631 640 33.541 33.5505.371 5.580 34.351 31.36043.361 43.370 38.194 38.13044N41 44.850 41.494 41.49543.641 4 5.650 43.194 48.43099,164 99.466 46.584 16.58993.491 93.430 46.841 46.830

86.014 96.080
En su eenserueneia Us b" t/ónes expresadas de ambas clases quedan amortizadas y el d el 8 de Enero próximo ten-



748 11 Diciembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 345.

drá lugar su reembolso á razón de 1.000 rs. en Madrid, en la 
Caja de Ja Compañía, estación de Atocha; ó á razón de fran
cos 500 en París, en casa de los señores de Rothschild her
manos, con deducción del impuesto establecido á favor del Te
soro francés por el art. o.° de la ley de 2i de Junio^ de 4.87o, ó 
sea 3 francos sobre las primeras y un franco 60 céntimos so
bre las últimas.

Madrid 10 de Diciembre de 1877.—El Secretario general, 
Félix Nicolás. X -810

M o n t a ñ e s a - f i a l á i c o - L e o n e s a .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Esta Sociedad celebrará junta general ele señores accionis
tas el día. l.° de Enero de 1878, á las cinco de la tarde, en el 
local del Instituto.

Lo (¡no se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento ále los señores accionistas, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 20 del reglamento.

Santander 4 de Diciembre de 1877.— Por acuerdo del Con
sejo, el Vocal Secretario, Manuel Polanco y Crespo.

X—8 04-1

B olsa  d e M adrid.
C o t iz a c ió n  oficial del d ía  10 de D ic ie m b r e  de  1877, c o m p a r a d a  

con la del d in  a n t e r i o r .

C A M B IO  AL C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS.
Di a 7. Día 10.

Renía perpetua al 3 por 100   1 3*30 4 3*35-37 1 ¡2-40-25
| 1 3*2 7 l¡2-30

¡no publicad0.1 » 4 3*32 4 ¡2
ü plazo.  | 13*4á 43*32 4 [2 35-80

| fin cor.; 13‘47 I¡2

I
i fin p róx.

4 3*45 13*32 1 ¡2-4 5

4 3*32 »
13‘90 »

100 i n t e r io r .  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28*67 28*05-70
no publicado * 28*60

pequeños. * 28*60
Bonos de! Tesoro, de 2,030 rs., 6 po r  U»ü

interés, a n u a l ....................................................  72*05 72*30
idee] id., segunda emisión................................  72*03 72*30

en cantidades pequeñas.  ■* 72*05-25-40
Resguardos al por tador  de Ja Caja de De

p ó s i t o s . . . . , ..............................................    80*40
Cédulas iiiootecarias del Banco Hipoteca -

rio de España al 7 por 100  96*60 96‘60
Idani id. ;d 6 por  100. . . ,   86*50 86*50
Dñ•ilaciones ael Banco y del Tesoro al  6

por 100, serie in te r io r ................................. 9(H 0 90*25-90 0¡0-90‘20
a p la z o .  a 90 ‘10

en cantidades pequeñas. 90‘30 »
Idi'.m id., serie e x te r io r .......................... ..... - 90*15 90*25-10

no publicado. 90*10 »
en cantidades pequeñas. 90 0¡0 »

Acciones de c a r r e te ra s  generales , 6 por 
100 anua l ,  emisión de 1.° de Abril
de 4850, de 4.0u0 r s ...........  M w

no publicado.  58 0¡0 »
Idem de 31 de Agosto de 1832, de 2.000 rs. M »

•tfi pui beado.  51 0¡0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs., de i d  de Julio de i 874----- 24‘90 24*75-25 0¡0
Idem id., emisiones do 4 876 .........................  ¡ '¿4*75 24*/5

no publicado. » 24‘SO
Idem, id., i .1. de 4 877...........................    24*70 24*70-75-80
Idem de 20.000 r s    — ...................I y  M

no publicado. 2 4 • 6 0 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a .  ........... . . .  209*50 , 209*50

no publicado. y • 210 G¡0
Obliganopes del T im b re ,  9 p o r  4 00 dea

r i t t ' é s  inudl  ..................................    » 4 02 0(0
no publicado.  4 02 0¡0 ¡ »

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d el R ein o .

j DAÑO. BENEFICIO. BA Ñ O . BENEFICIO.

Albacete, » ' 5¡8 L o g r o ñ o . . . .  * 4¡2
Aleo y . . . . . . .  * 3¡4 ; Loro a . . . . . . .  » 4 ¡2
Abe a n t e . . . .  ; » 5¡8 L u g o  ¡ » 4
A lm e ja . . . . . .  » 5¡8 M á la g a . . . . .  » 3¡4 .
■\viia.................  * 1p» Murcia  » 4 ¡2
3acJajoz.., . . » ¡ 5¡S O r e n s e . . . . . .  » 1
Barcelona...  » 7¡S O v ie d o   » 1 1¡4
Bejar   pa r .  » P a lo n e ia . . . .  » 4¡2
Bilbao    » -1 Palma Malí* » 4¡2
Jingos   » * 4 p2 . P a m p l o n a . . .  < * 4t8
[laceres  * Pontevedra  . » 4
Cádiz  » 71S Reos.. _______ » 3¡4
C a rlage iv . , .  » 4 S a la m a n c a . .  » 3[S
Casteíiori.. .. i » 3 [8 S. Sebastian. » 4¡4
Ciudad-Real. » 4¡8 ' Santander .  . » 3[4
Córdoba.  . .  » 3i4 Sta .CruzTfe. » 4 ¡8
C o ru ñ a   ; » 3¡<+ S a n t i a g o . . . .  » 4¡2
C u e n c a . . , . .  pa r .  » Segovia   » 3¡8
F e r r o l . . . . . .  » 5¡S S e v i l l a . .   » 3j4
C e ro n a   * 4 [2 S o r ia   » 4 ¡4
Cijon  » 4 T a r r a g o n a . .  * ¡ 4 ¡2
L a n a d a . . . .  * 5¡S T e ru e l   » 3¡8 *
■¡uadal a ja ra .  pa r .  » Toledo  p a r .  »
f a r o     » 4 ¡4 T ude la    » 4¡4
l u e l v a   * 4 V a le n c ia . . . .  » 7¡8
fuese a  » 3p8 V a l la d o l id .. » 5¡8
faen   » ¡ Sp* Vigo.....................  » 4 i¡4
íerez Front * » i 7p< V i to r ia   » -1
L,eon. . . . . .  » i 1 ¡2 Z a m o ra   » 1 ¡4
Lérida  » I 3¡8 - Z a r a g o z a . . . .  » 3¡4
Linares  » | 3¡4 jj

B olsas ex tr a n jer a s .
PARÍS 8  DIC IEM BRE.

/ 8 por 4 00. e x t e r i o r . . .  á 42 4¡8.
F  o..*dos españoles <

(3  po r  400 in t e r io r . . .  á 43.
Fondos franceses j í  Por .......................   á' ( 5 por 4 00 ......................á 4 07*25.
Con solidados ingleses   á  95 1 ¡2.

C am bios o fic ia les  sob re p la za s  ex tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 días fecha, 48*25.
París, á 8 di as vista. 5*01.D ir e c c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

c íg u n  irs  p a r le s  1 e d b í d o s ,  a y e r  llovió  en Avila , C uenca ,  G r a n a 
d a  1 u ü  L  r ' á i ,  L ) 4 o h i  s L u g t , F a le n c ia ,  Pa lm a,  P o n te v e d ra ,  £ a -  
ItiJ iid iR r}, e r' '  1 v  1 1 ’ V j p ' *  ] 1, r a m o r e  v  Zaragoza.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 1 0  de Diciembre de 1 877

TEMPE RAT URA

altura J  humedad del aire. '

del barómetro termómetro dirección rstado
HORAS. reducida    ..............  "

á 0o y en y clase del tí enío. del cielo,
milímetros. . Q„n humede-

se"0, cido.   ( ___________

6 de la ni. 699*82 7*4 7*2 K. C a l m a .  C ub ie r to .
9 d é l a  m. 699*12 7 8 7*6 N . . . . .  I d e m . .  I d , l lu v ia

42 del dia  697*92 8*3 7*9 O. I d e m . .  Id., l i u v . 0
3 de  la t. 697*22 8*9 8*5 O.B r isa  . .  Idem, id .
6 d e  la t. 698*44 7*6 7*4 E. N. E. C a l m a .  Idem, id.
9 de  la  n. 70-1*02 j 5 ‘7 3‘4 » » [j »

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l a i re ,  á  la  s o m b r a ........................  9*3
I d e m  m í n i m a  de  i d ............................................................................. ^*7

D i f e r e n c i a ..............................................   3*6

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á f ‘47 m e t r o s  de  l a  t i e r r a .  9*7
Id em  id. d e n t r o  d e  u n a  es fera  de  c r i s t a l ................................ 4 3*4

D if e r e n c i a ...............    3*7

L lu v ia  en  las  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s  ........ H ‘3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de ¡a mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 0  de Diciembre de 1 8 7 7 .

ALTURA T K M P E I U -
baromótrica tura oirec- fuerza estado estado

T fkfliT , en grados cíon del del
BU al nivel del ceiue- del cielo, de lama]

mar en mi- simales. viento. Tiento,
lime tros.

3. S e b as t i an .  754*3 7*4 S. E . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  X r a n q :
B ilbao   755*9 9*7 S   B r i s a . .  I d e m   P ic a d a
3 v te d o   7 5 v * 3 9*0 S. O . . .  I d e m . .  Id., l lu v ia  »
f o r u ñ a  (8 h.; 756*4 40*2 N   V ie n to ,  id., l l u v . 0 . P ic a d a
s a n t i a g o . . . .  754*9 8*5 N. N. O. B r isa  . .  Idem ,  i d .  . »

) p o r ! o  .
ñ s b o a   » 42*4 O, N. O. I d e m . .  C u b i e r t o . .  A .a g i t !
l a d a j o z   » 4 2*4 N. O . . .  V ien to  . I d e m ............

>. F e rn .  Sli.) 759‘8 4 3*0 N. O . . .  B r i s a . .  í d e m  Oleaje.
Sevil la .    757*4 43*0 S. O . . .  C a l m a .  N u b o s o . . .  »
r a r i f a   758*9 45*8 N. O . . .  V ie n to .  I d e m   P. oleaj
L a n a d a . . . .  758*0 8*6 S. O . . .  C a l m a .  L l o v i z n a . .  »

l a r l a g e n a . . . |756‘4 44*2 S. O . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . .  Oleaje.
H ican te  . . . .  755*7 44*2 O  Id em  . .  N uboso  . . .  T r a n q J
J a r c i a . . . . . .  756*1 42*6 E  I d e m . .  í d e m   »
F a len c ia   7 55*5 4 3*0 N. O . . .  í d e m . .  L l u y io s o . .  »
^ l m a   758*0 4 3*2 N   I d e m . .  C u b i e r t o . .  T r a n q J
Barcelona. . .

[ e r u e l   754*8 5*4 S. O . . .  B r i s a . .  C.°, l luv ia .  »
i a r a g o z a   756*9 8*6 S. E . . .  C a l m a .  L l u v i a . .  . »
l o r i a   755*2 6*1 S   I d e m . .  C.°, l l u v A ;  »
íú r g o s   756*7 6*4 S   I d e m . .  Idem ,  i d . .  »
é a l i ad o l ich . . 753*2 5 0 S. O . . .  B r i s a . ¿ Id., n ieb la .  »
L1 a m a n e a . .  754*6 8*0 N . O . . .  C a l m a .  L l u v i o s o . .  »

M a d r i d   756*5 7*8. N . Id e m  . .  C.°, l lu v .0 . »
Escoria l  760*2 6*2 O S. O. I d e m . .  Idem, i d . .  »
B iudad-R eal .  759*6 j 40*4 O  I d e m . .  íd e m ,  id .  . »
U b a c e t e . . .  . | 759*2 ■ 8*5 O ¡ í d e m . .  N u b o s o . . .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Del p a r t e  r e m i t id o  e n  e s te  d ia  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  de l  M e r c a d o  de  

g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d e  co n su m ó ,  r e s u l ta  lo s igu ie n te
C a r n e  d e  vaca ,  de  4 4 á 4 5 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y á 4 *31 el k i lo g r a m o .
Id e m  de  c a r n e r o ,  á 0*50 p e se ta s  la  l ib ra ,  y  á 1*07 el k i lo g r am o .
Despo jos  de c erdo ,  d e  10*50 á  42*50 pese tas  l a  a r r o b a ;  d e  0’42 á 0*52 

la  l ib ra ,  y  d e  0 90 á 1*4 4 el k i log ram o .
T o c in o  añe jo ,  de  *2 á 22*50 pese tas  la  a r r o b a ;  d e  0*94 á  4 p e s e t a  la 

l i b r a ,  y  d e  2*02 á *2*4 7 el k i ló g ram o .
Id e m  fresco, de  4 9*50 á 2o pese tas  la  a r r o b a ;  de  0*84 á 0*90 la  l i b r a ,

y  de 4*82 á 1*95 el k ilógramo.
E n  cana l ,  d e  18 á 18*50 p e se ta s  la  a r r o b a .
Lomo, de 4 á 1*25 pesetas la libra, y  de 2 á 2*69 el kilógramo.
J am ó n ,  d e  30 á  35 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  4*25. a t*75 la l ib r a ,  y

d e  2*69 á  8*80 el k i lóg ram o .
P a n  de  dos  l ib ras ,  de  0*38 á 0*4 4, y  de  0‘4 1 á  0*48 p ese tas  el k i l ó 

g r a m o .
G a rb a n zo s ,  d é  6 á 14*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0'S9 la  l ib r a ,  

y  d e  0*54 á 4*28 el k i lógram o.
Jud ías ,  de 5*50 á 8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 la  l ib ra ,  y 

de  o*54 a 0*70 el k i lo g r a m o .
Arroz, de 6 ¿  8*50 pesetas l a  arroba; de 0*25 á 0*37 l a  l ib r a ,  y 

de 0*54 á 0*70 el k i lo g ram o .
L en te ja s ,  d e  5*50 a 6*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*25 á 0*29 la  l i b r a ,  y 

d e  0*54 á 0*70 el k i ló g r am o .
C a r b ó n  vegetal,  á. 1*'5 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y á 0*45 el k i ló g r am o .
Idem  m in e ra l ,  á 1*25 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0 ‘M el k i lóg ram o .
Cok,  á 4 pese ta  la  a r r o b a ,  y  á 0*09 el k i lóg ram o .
J ab ó n ,  de  1 4 á 4 6 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e  0*53 á  0*68 la  l ib r a ,  y  d e  4 *4 4 

á 1*46 el k i lóg ram o .
P a t a t a s ,  d e  4 á 1(25 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  de  0 08 á  0*41 la  l i b r a ,  

y d e  0*4 3 á 0*19 el k i ló g ram o .
Aceite , d e  4 7*50 á 4 8 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0*60 la  l i b r a ,  y  á 4 4*30 el 

de cá l i t ro .
Vino,  de  6*50 á  4 0 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0*23 á 0*35 el cuar t i l lo ,  y  

d e  4*55 á 6*93 el decá l i t ro .
Pe tró leo ,  a  0*38 pesólas  el c u a r t i l l o ,  y  á 7*52 el decá l i t ro .

N o ta .  Reses dego lladas e n  el d ia  de a y e r .— V acas, 4 59.—C a r n e 
ros , 554.— Terneras, 41.— Cerdos, 259.— T o t a l ,  4.04 3.

Su peso  en  l ib ras ,  147.284 — I d e m  en  k i log ram os ,  67 412

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CÓntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

T o led o ................... .. L S I 3*24 F á b r ic a s  d e  c e r v ez a :
S e g o v ia ........................... .. 2.029*84 s e g u n d a  q u i n c e n a . .  »
N o r t e   ....................  4 928*33 Pozos de  h ie lo : in te rv . .  »
B ilbao ................................... 2.4 85*89 Fábrica del gas,  cok y
A r a g o n ................. .. 4 316 82 resid u os  ..............  »
V a le n c i a .............................. 7.493*04....... M a t a d e r o s . .....................  49 687
M ed iod ía .............................  4 2.372*48 ¡ — ----- — —
C o r r e o s ........................  56*76..1 T o t a l .....................  52.482*90

Lo que  se a n u n c i a  al p u b l ic o  p a r a  su c onoc im ien to .
Madrid 9 de Diciembre de 4 8 7 7 .= E 1  Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 31 del tGmo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID .— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro- 
lógicas déla semana.— A ltura barom étrica m áxim a, 70&‘87; 
m ín im a, 699‘31. —  T em peratu ra m áxim a, 14®,8 ; m ín im a, 
I o,8.— V ientos dom inantes, O., N. O., N., E. 8. E. y S. E.

Los afectos inflam atorios agudos del aparato  re sp ira to 
rio  han  aum entado  considerablem ente en la sem ana que 
acaba de te rm inar: Jas la ring itis , b ronquitis, neum on ías 
catarrales y neum onías francas, las pleuresías, las p e ric a r
ditis, Jos reum atism os articu la res  y m usculares, las fiebres 
catarrales y las neuralg ias á frigore  han  sido abundantes.

Los estados febriles han  sido m énos num erosos y p e r
sistentes en sus form as in te rm iten tes , gástricas y tifoideas, 
así como en las erup tivas del adu lto  y del n iño .

La m ayor m orta lidad  corresponde á las enferm edades 
crónicas, con especialidad á las localizadas en el aparato- 
resp ira torio . (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta en la Im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

, ■ P E S E T A S .

Prim era c lase . .   ...................  30
T erce ra  i d   ...................  1 2 ‘50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.
Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de Jos montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stado ; la que reforma el tít.'4'S de ia 
de'Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las tuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho 'de libros de 
la Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de 2 pesetas B0 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envian con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabino, Obispo, 
y San Eutiquio , m ártir.

... Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m ed ia—Turno im par.-- 
La Sonnámbula.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Turno *3.*. 
im par.— Un cuento de niños.—-El memorialista.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. — 
Turno 1.° im par.— Juan de Urbina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—T ur
no i .e—La evidencia.--Baile.— Abrame V- la puerta. '

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—
¡Por un anuneiol—Les noces de Jeannette.—Las sicilianas.— La 
trompa de Eustaquio.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y m ed ia.— 
Turno 1.° — Libro III, capítulo 1.° — Un cargo de confianza. — 
A ce rtar por carambola.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—
Concepción, Concha y Conchita.— Avone.— La hija del Guadal
quivir.— J oaquinito.—Hanlon-Volta.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m ed ia .—
El me jor consejo.— Los antípodas.— Quién bien tiene —Los'
obstáculos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.— 67 de L ^ L a  cabra
tira al monte.—Malar ó m orir .—Juegos de prestidigitaeion.

TEATRO DEL. RECREO.— A las ocho. — Cuarta función  
á las once.—Las citas.— La capa de José.— El hombre feliz.

TEATRO MARTIN.—A las ocho. — Con U y con S.—Donde 
menos se piensa .— La chaqueta parda .— El veranillo de San  
M artin.— Buile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media. — Oran función ecuestre por la compañía de 
cuadrumanos dirigida por Mr. Brockman.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las tres y media.— 
Grande exhibición de fieras. Hermosa f a m i l i a . cuadrum ana, en 
la cual tom arán parte los más célebres artistas, ejecutándose 
los mejores ejercicios de todo el repertorio, principalm ente la 
cabra Esmeralda. En un intermedio de la función el domador 
dará de comer á las fieras.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelfia.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de ia m añana á once de la 
noche.—Se cambian las vistas los dias 40, SO y 30 de cada mes.


